
Tizayuca, Hidalgo; 28 de febrero de 2024.  
ASUNTO: SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 

 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TIZAYUCA HIDALGO 
 PRESENTE  

 
Secretaría General Municipal. 

 
La que se escribe Ing. Gretchen Alyne Atilano Moreno, en mi carácter de regidora 
del ayuntamiento del municipio de Tizayuca, Hidalgo, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1, 115 fraccion I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 1, 2, 3, 35 y 141 de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; y 46 y 47 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, 
solicito ustedes sea autorizada la presente solicitud de licencia por tiempo 
indefinido sin goce de sueldo al cargo que ostento como primera regidora de 
este órgano de gobierno.  

En virtud de lo anterior y por naturaleza propia del procedimiento interno de este 
colegiado con fundamento en el artículo 36 del reglamento interno de la misma 
forma Solicito que la presente petición se someta a consideración en la próxima 
sesión ordinaria o extraordinaria de este ayuntamiento. 

Sin otro particular agradezco la atención prestada. 

 

Atentamente 

 

 

RUBRICA 

Ing. Gretchen Alyne Atilano Moreno,  

regidora del ayuntamiento del municipio de Tizayuca, Hidalgo 

 


